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MANIFIESTO 
DEL 

CONGRESO 
DE LAS 

PROVINCIAS- UNIDAS 

DE 

SUD- AM~RICA,. 
excitando los pueblos á la union y al ór~ 

PUEBLOS : enviados por vuestra expre

sa voluntad y unidos en este punto á formar 

el Congreso , que fixando la suerte y cons

titucion del país, llenase los designios de la 
grande obra en que se vé empen.ado; con~ 

sagrados á. nuestro alto destino, y expedidos 

de las tareas preliminares que dehian fran
quear nuestra/ earrera , somos á cada paso 

interrumpidos en nuestras meditaciones por 

la incesante agitacion tumultuosa que os 

conmueve ; y echando una ojeada desde 

la cumbre e minen te en que os observamos, 

se ha detenido con asombro nuestra consi-

1 
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(2) 
deracion sobre el cuadt·o que ha ofrecido 
á nuestra vista la alternativa terrible de dos 

verdades, que, escritas en el libro de vucsb·os 

destinos, nos apresuramos á anunciaros: union 

y óráen, ó suerte det~graciada. Precisos mo

nwntos que no dan tt·cguas al anuncio amar

go, pero inevitable , que ha de presentaros 

el contraste del único intercs de vuestra 

existencia fluctuante entre los mas locos 

extravíos y los consejos de la razon y con

l'eniencia. 

Queremos excusaros el disgusto de recor-

ret· la série odiosa• de acaeciniientos , qu~ 

degradando el mé1·it.o de la revolucion y 
el crédito de las gloriosa$ expediciones mi

litai·es, nos ha reducido en las últimas der

rotas á la sit1:1acion mas desolante. Mil 
veces una vanidad torpe , ó una tan ne-, 

cia confianza., predixo triunfos que nos ar· 

rancáron lágrimas; y otras tantas los pue

blos interiores , comprometidos á mil con

flictos ! y los pueblos contribuyentes , br.n

mados con el peso de nuevos empenos , 

lll'OYocitron la desesperacio.n. Observad sus 

· resultados. 
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(3) 
Duenos de un territorio pingue y podero .. 

so , que recobramos en la rápida. carrera. 

de nucst.t·as primera.~ empresas hasta la línea 

que demarcaba el e.~tado , el desót·den y 
la division nos lo biciéron perder con re

troces~ violento , reduciendo hasta. boy á 

tan esh·echos límite3 nuestra existencia, 

quanta es la extcnsion é importancia del 

territorio va~to , 11oblado y rico de que 

nos han privado. Esfuerzos repetidos y ma~ 
logl'ados, 110 ban servid<? mas que á inspi• 

l'a1• el desaliento que dexan las reiteradas 

derrotas ; soldados infructuosamente sac1·i· 
ficados aÍ furor enemigo , ó vagando 

dispersos entre los horrores de la miseria; 

millares de familias, ó huyendo despavo

!·idas á buscar un ásilo en la piedad , () 
indignamente ultrajadas por el tirano que 

las in~ulta; pueblos enteros entregados al . ' 
incendio y á la carnicería. ; foJ;tunas saqueo,.. 

das y abandonac:lns al pillage ; l()S tesoros 

minerales nlime~t~ndo la fuerza que los 
subyuga; obstr~o~idas las Yias del comercio 

al Perú y a Chile y lns ayetíidas del nu .. 

merario y ¡1reciosos retornos , la suma del 
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(4) 
cálculo de la. riqueza territorial va. á re

solverse en mínimas fracciones ; estagnadas 

.en almacenes las importaciones extránge

ras, por falta de consumidores, el erario 

sufre un quebranto enorme en sus ingresos; 

las fortunas partieulares recargan el peso 

de nu(:}vas contribuciones , sin otra medida 

que. la de las urgeneias cada vez mayores; 
el ·comercio y la industria apénas respiran ; 

todas las clases del estado se aniquilan y 
consumen ; el país, devastado y exhausto no 

presenta sino la imágen de la desolacion , 

y aleja de nuestras costas los negociantes 

que no hallan un objeto de interes á sus es

peculaciones. 

Este golpe de males baria nuestra si
tuacion ménos afligente , si solamente con .. 

servásemos una disposicion á repararlos : 

mas por desgracia, el extravío de los prin

cipios nos alejó demasiado de los senderos 
del órden: el horror á las cadenas que 

rompimos , obró la disolucion de los vín• 
culos de la .obediencia y respeto á la au
toridad naciente ; la libertad indefinida no 

reconoció límites, desde que perdidas ]as 
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( 5) 
habitudes de la sumision, se creyér()n los 
hombres restituidos á la plenitud absoluta 

de sus arbitrios : ~1 po~er , por otra par• 

te , sin reglas para conducirse , debió ha
cerse primer-o arbitrario, despues abu

sivo y últimamente despótico y violento : 

todo entró en la coufusion del caos : no 

tardáron en declararse las divisiones intes

tinas : el gobierno recibió nueva forma , 

que una. revolucion varió por otra. no mas 

estable; sucediéron á. ésta oteas difet•entes 

que pueden yá contarse por el número 
de años que la revolucion ha corrido ; y 
es tal la indocilidad de los ánimos., que 

puede muy bien duda.rse si en todos los . com ... 

>binaciónes de los elementos políticos hay 
una forma capaz, de fixar su volubilidad é 

inconsistencia. 
Aun está reciente la memoria del mo

vimiento del l.S de abril antepasado, en que 

la c&pital sacudió el yugo de la faccion 
atrevida que la tiranizaba ; la dulee satis· 

faccion ele haber arrojado á sus opresores , 
la inspiró el deseo generoso de asociar los 
pueblos á au nueva fortuna , atrayéndolos 4 
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(6) 
lá imitacion del modelo cou que se constitufa 
y de las franquezas que dispensaba á sus 

derechos el Estatuto provisorio con que los 

invitaba. ¿ Podría creerse que esta insinua .. 

cion complaciente fuese un toque de alarma 

que excitase la s¡uspicacia y desconfianzas, 

con rcaccion tan enérgica que trozando en 

piezas el estado obrase su disolucion? 

Y ed allí la época en que la revolucion 

toma un nuevo <~arácter , y el pais se pre-

. senta con un aspecto mas .·funesto. El géJ•· 

:mcn de la anarquía con In fermentacion de 
cinco anos desenvuelve ~odos sus principios; 
el contagio de la capital se difunde á. las 

provincias y pueblos , pfectándose és(os con 

sus mismo$ síntomas ; algunas provincial$ cor· 

táron cou áquelfu ~us relaciones ; al excmlllo 

de éstas sus pueblos dependientes rompiér~m 

los ligamentos que }os unÍan á éllas; UnQS 

con otros, todos en celc.s y l!Í'ralidadcs , ~atla 

qual asph!a. á constituirse ó asoma preten· 

siones. Jamas sj tuacion tan peligrosa y dc
g¡·adante. 

El g.efe del estado abiertamente dcsobe .. 
decido; los pueblos depehdientessin correr 
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('f) 
pondencia ni aTmonía; tan ocup11dos los unos 
y los otros de los odios y querellas recípro

cas ~ que m aun la' voz misma del \ ~onfticto, 
en el inminente riesgo de una expedicion 

enemiga que se anunciaba para nuestras 
costas , fué bastante á imponer y coneentrar 

nuestros esfut!rzos. ¡ Que terrible y deséspe

rante "éstado éste para aquellos ciudadanos, 
que comprometidos á los últimos riesgos <.'n 
la causa del pais , ''en su suerte. abandonada 
al arbitrio de los tercos caprichos de los pue-; 
blos fascinados! Acababa Chile de darnos- la 

in~portantc leccion de la catástrofe á q.ue le 
sujetó el obstinado y loco furor de su.s divi• 

siones; el amago con que amenazaba á nues
tras playas la expedicion dirigida al, estado 
de Venezuela , obró en S. Marta y Cartage.. 
na los e:dt•agos con que aquellos ciudadanos 
fuéron poco menos que sorprel1endidos, lu
clUI.ndo unos cot1 otros sus exércitos El exér

cito enemigo del Perú reforzándose y lle
vando su empeno con el teson de un órden 
sostenido , donde todo cede á la voz del que 

manda ; el nuestro en la mas e&'}>atltosa di

solucion, arrast1·ando desde Sipe~sipe la de ... 
2 
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(8) 

gradacion de nuestras armas , y derramando 

en todo el país la amargura, la consterna-.. 
eion y el estupor. Por todas partes no se vé 
sino la sombra del espanto, un silencio pro .. 

fundo que indica el abatimiento; y en medio 
de la capacidad de recursos para reprimir 
el torrente de males , falta resorte ál espí
ritu para decidirse á busco.J.t]os. El gefe su
premo del estado se agita y pone en mov:i ... 
miento los que están á sus alcances, armas, 
pertrechos , municiones ........ ¡ esfuerzos ine-
ficaces ! Sin hombres para soldados , sin dine
ros para pagarlos, sin víveres con que sost&
ner.los; todo qúeda en una parálisis mortífera. 
Cada momento nos advierte la instante nece
sidad de repararnos , y. se pasan unos tras 
de otros los dias y los meses sin sacarnos 
de· la inercia en que yacemos. Es que faltaba 
una v~z imperiosa que $e hiciese oir con 
l'espeto, un espíritu vivifican te que reanimase 
el abatimiento, un móvil vigoroso que diese 
impulso á la accion. 

¡ Pueblos! el contacto de la afUccion y 
el sentimiento de .nulidad á que os reduxo 
la desunioo y el desórden,- arrancáron del 
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(9) 
$eDO mismo de los males el único remedio 

que ha de curarlos. Vosotros provocasteis 

la crelJ,cion de una autoridad represensativa, 
que, erigida con el voto universal , formase 

un punto de union de todas las relaciones , 

una expresion de todas las voluntades , un& 

~oncentracion de todos los poderes : _vue$tras 
acciones están todas comprometidas en este 
árbitro soberano de vuestros destinos. Marcad 

ese momento , último recu-rso en vuestras 

desgracias; él va á decidir la suerte del pais. 

El debe fixar límites 'á la revolucion, abrir 
los senderos del órden , restablecer la armo

nía ' sofocar las aspiraciones ' acallar los 
resentimientos y querellas de los pueblos , y 
consolidar la union de las partes dilaceradas. 

D~pues de ese momento estabamos tra
zando los primeros lineamentos del plan de 
vuestra felicidad sobre las bases que han de 
cimentar la con firmeza , y el tremor y rnido 

de cuatro convulsiones tumultuosas desoon .. 

certó nuest~as medidas. Ved ahí lo que hari~ 
temer el mal irreparable: aun no desmaya
mos. Los primeros momentos del órdén for

man un periodo intermedio con el desórden 
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(lO) 
que se ha de resentir de sus resabios; como 

se afectan las aguas dulces de la salobre en 

la. proximidad del contacto ; pero guardaos 

de dilatarle con la reproduccion de nuevas 

alteraciones, que conmoviendo las bases re

cien puestas, destru~rán la obra que acabais 

de formar, y es de vuestro mayor intercs 

sostener. 

¿ Querriais volver al vértigo , correr de 
revolucionen revolucion y no fixaros cm el 

pr~ncipio del órden, aun despues que em• 
penasteis todo el mteres de la patria para 

obligarnos á venir á establecerlo'? ¿ Y donde 

ó quando hallariais el punto de fixarlo? ¿ En 

otro congreso ? Os cnganais : el virus re

volucionario se incrementa con su continuada 

accion y se !!!!tre y vigodza de lo que 
-- . 

destruye. Eu otro congreso aclamaríais, como 

en é~tc la autoridad naciente ; y mas habi .. 

tuados á la independencia , é indociles á la 

suhordinnion , reprodu<;iriais obstinados las 

misma~ escenas. ¡, Tal vez espe1•ais á que el 

desórdcu y la anarquía acumulen sobre el 

pais un golpe inmenso de desgl'al;ias , que se 

, encienda. una.· guer1·a CÍ\Til dcvor~dora , que 
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( ll) 
se armen unos contra otros los pueblos, que 

se forme una conspiracion general contra los 

magistrados, sa vulneren s1Is respetos, se les 

insulte y atropelle , que enfurc~idos los pal·
tidos se destrocen y reproduzcan los odios 

inflamados que no puedan apagarse sino con 

_la sangre y la muerté de los ciudadanos, de· 

los amigos , de los hermanos ? Desesperado 

recurso·! buscar en la muerte el gérmen de 
la vida, é irritar el furor de las pasiones 

mas violentas en todo la accion de su colera, 

pn.ra obtener en la agitacion misma de los 

ánimos la dócil sujecio11 y respeto á la po • 

tes·tad y al órden ! ¡ Ilusos ! N os subyugarla 

un tirano en ese estado de fatiga y abati

miento; el enemigo mismo triunfada rindien

do nuestra debilidad , nosotros nunca corre .. 

giriamos el vicio de las licenciosas habi tucles. 

Quando esto fúel'a posible, vuestt-os esfue¡•zos 
serian impotentes; los estragos y el. tiempo 

babrian acabado los débiles medios que nos 

quedan. Eh pues convenceos : el punto del 

órden es~~ mismo que haheis establecido; 

no hay otro , no seguramente , en perdién ... 
dolo no vuehre. • 
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( 12) 
Es decir que el estado revoiuc'ional"io no 

puede ser el estado permanente de la socie

dad! un estado semejante declinaría luego 

en division y anarquía , y terminattia en di
solucion. Si el país hizo un saeudimiento de. 

la. dominacion violenta que le S\lbyugaba, 

este movimiento está en la virtud na.tiva 

de sus causas , en el órden eterno de sus le

yes y en el plan mist~& de su creacion, 

ostensivo de los designios de su autor. Si la 

codicia. le usurpó y la violeneia le sostuvo, 

hay en la naturaleza leyes constantes que de
ciden el ~onflicto contr-a la ley de la fuerza. 

por In reaccion de la fuerza superante y 
por el conato á la restit®iQn del compre

so; en la justicia hay un derecho má.ximo 
que clama polt :el recobro de lo usurpado; 

y en la pelítica no se fundará. jamas ·par 

buen?s principios el dereeho , la autoridad 

y el poder que no derive de la convencion 

eircunset·ipta al suelo y arbitrio de los mis

mos que la forman con la cesion volunta .. 

taria de los derechos , autor'idad y poder 

individuales de cada un~, que unidos dan la 

suma del valor del que constituyen. Mas 
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( 13) 
como ni la política , ni la justicia , ni la 

naturaleza obran á ]a. ruina del ser, sino 
para reproducil·le , es preciso huir de los 

. principios destructores, y hacerse un empeño 
del deber que la canvencion impon-e pa.a·a 
afianzar el nuevo estado y autoridad que 
habeis reproducido. · 

Todo nos invita. , provoca y obliga : los 
derechos mas irtefragables de ge'?tes en so .. 

ciedad; el in1ere~ manifiesto de la necesidad 
y conveniencia ; los estímulos mas poderosos 
del honor y crédito. 

Los dereoh os de gentes ~ y á es un axioma. 
incontestable que toda autoridad legítima 
emana de los pueb.) os ; hoy no se puede 
sorprehender la Sre!.n.cillez de las gentes ven• 
diéndoles por canónica una constitucion civil 
6 h-aciendo baxar del cielo el título de un 
soberano") ó el oleo de· su uncion. A aquel 
tan sencillo como sublime origen ~hen los 
1nasgra.udes imperios sus tftulos é investidura. 
La magnificencia. con que se ostenta sobre 
el trono con todo el e!iplendor de la mages
tad , y con el aparato de la grandeza que 
los rodea; la autenticidad con que son reco• 

SILVA, Centenario de Laprida -1929 
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( 14) 
nocidos por- la me.moria ilustre de una 

sncesion que se pierde en la a.ntiguedad de 

los tiempos, impone eficazmente á .la ilu:sion, 

y arrastra desde luego el séquito de la obe
diencia ; mus si etl la cuna de su nacimiento . 

~e descubriera la suposicion del pal."to , ó un 

principio defectuoso én la .institucion deJ 

autor, toda la línea se resentiría del vicio 

de usurpacion , y la potestad mas bien ·S()Sao 

tenida no eiercería su imperio sobre el 

espíritu del súbdito. Con ménos brillante 

aparato el poder y autoridad que exereemos 

derivé. á vuestros mismos ojos de orígen tan, 
aus:usto. }!andamos eon el poder: y autoridad 

de los pueblos ; y la voluntad soberana se ha. 

de €Umplir. Todo hombre y todo pueblo 

refractario á la voluntad sobe1·ana, desobe
dece, infringe y contradice .su voluntad mi&:ot 
ma: el esfuerzo que hace en su diverge11cia, 

excita la aecion de su voluntad primitiva 

en el punto de confluencia con la voluntad 

geneJ;·al, sin tlerecho á sustraerse de su. virtud. 

Toda innovaciou en la constitncion civil 

ó política de lo!!; pueblos en uso de las facul

tades resignadas en otm a u toddad por un 

AÑO 16. Nº 7-8. SETIEMBRE- OCTUBRE 1929



-37 --

( 15) 
compromiso solemne y sagTado , está en 
oposicion de la ley de su propia convcucion: 

abdicar una facultad y retenerla comulativa

meute, implica contradicdon : hwonciliable 

la una con la otra , seria forzosa la alterna

tiva de desb·uirse aquella, si se adruitiest} 
éda; pero un pueblo jamas podrá ser auto

rizado á romper los vínculos de la couvencion 

gE"neraL Así es preciso rem:mcíar á los empe

ños particulares de cada pueblo ó provincia, 

y esperar que sus derechos , pretensiones y 
fllterellas recíprocas se decidan, por la auto

ridad imparcial irrefragable de la conveu

cion general. 

Quando la revolucion afecta la suerte de 

la causa del pais , es adcmas un crímen de 

lesa patria , sea que ó pugne sus objetos , 
ó que so lameD. te retarde ó dificulte los medios 
de obtenerlos. Tened presente esta considera

cion y dadle todo el valor que se merece., 
ciudadanos y habitantes los que icneis ocu

pado el pais de vuestra~ continuas inquietu

des , y pat•a quienes no hay un estado de 

cosas capaz de satisfaceros. No basta recono

cer y obedecer la autoridad soberana ; es 

3 
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( 16) 
necesario respetar y sujetarse á su dh·eccion 

y disposiciones • .El plan que haya de sal

varnos , debe reglar la oomiucta del estado 

por un sistema m·denado en la posible armo

nía y consonancia cnh'e el que dirige-, el 

que preside y manda su execucion y Jos que 

deben observar sus mandato$. En dexando 

al espíritu pt·ivado el criterio y censura para 

la refm~ma de las reglas públicas, no será 

posible hallar confCJI·midad en las opiniones; 
un número de hombres seria contrario al 

pareeer de otros en un mismo pae.blo , en un 

pe<tneno círculo de gentes ; cada pueblo pre

tendería una alteracion; ningun medio de 

concilia.rlos; ménos un derecho de ab•aer 

los unos á la obediencia de otros : vell ahí 

la inevitabl~ necesidad que legitima y auto

riza la regla pública que os prescribe la 

autoridad colectiva de lo-s pueblos. Discurrid 

igualmente con respeto á. la autoridad y 
poder del supremo director del estado. U no 

ha de mandar; y ese, cualquiera que fuese, 

jamas podl'ia reunil· la afeccion y contento 

de todos. Si ha de haber un gobierno y un 

sistema de órden y dependencia , está en el 
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( 11) 
(n·den mismo que se sacrifique una pa1·te de 

la opinion , de la afeccion y del resenti

miento. 

La desunion no os es méuos funesta que 

el desórden. lAa desunion debilita el espü·itu 

p'Úhlico que por la union se concentra , lo 
aniquila ó quaudo ménos lo sofoca. La des .. 

union rompe los vínculos de correspondencia 

social, los de sangre. y familia, las relaciones 
de com1,1n interes, las afecciones de amistad~ 

La union al contrario todo lo consolida , 
y aunque sea de pura agregacion , forrua 

masas enormes dificiles de mover: con la 
union todo es mas f~terte. Obsct•vad la na

turaleza -: siempre ocupada . en llenar sus ., 

designios , destruyendo y rep~:oduciend() , sus 

acciones no son ot1·as que disolver y con

centrar; ved lo que pueden unidos en ua 
foco los débiles rayos de luz dispersos. 

Quando las fuerzas son limit.ailas á lo 

necesario , tooa desunion que lus separa de 

la accion , las dexa insuficientes: quando en 

vez de conspirar unidas á un fill , entran 

en conflicto de divergencias pierde tanto 
la. una de su valor J q u ante es el del contra ... 
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( 18) 
resto. Sea pues que eu un mismo pueblo 
obreis la divi,ion intestina , ó que fomen· 

tando los cel-os y odios de u~os á otros, pro

voqueis ú obreis las discordias, ó solamen~e 

]Qs alarmas, causais tanto dano al estado, 

quanta es la fue1·za que le desmembrais, ó 

aquella de que por vuestras discordias ó 
alarmas im pedis que se l1aga un uso libre. 

Si separados los pueblos pudierais defender 

cada uno vuestro territorio , aun· así seria. 

una injuria negaros a la uniou que pt·ote

giese la causa del empeno comun, abando.. 

nando la suerte de los demas á perderse; per~ 

si quando unidos debemos ganada, el divi-

~ dirnos es única y precisamente el medio de 

perd~rla todos y cado uno ¿ que delirio o 

loca.u·a es el que os pt•ecipita. á empeno tan 

funesto'? 
Si quando entrasteis en el designio de 

formar sociedad, consentisteis en la. idea de 
huh· de los bosques y· desiertos para buscar 

en la asociacion unidas las ventajas que ais· 

lados no disfrutariais ¡., como cabe en el jui

cio de hombres cuerdos apresurarse á divi

dir y disociarse al aproche de los peligros .J 
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cuya inminencia, quando vivieran aislados 
como los salvages , los rennir.ia , como 1& ba.
cen las bestia'& mismas para au."'iliarse y de

fenderse? 

N o m provocamos a que busqueis en las 

repúblic-as. de la antigua Greci~ los exem• 

plares. que os recuerden y confundan á Ja vis .. 

m de los trágicos resultad~s que les ocasio

nó una conducta , á. cuyo modelo formais la. 

vuestl·a; ni á que imiteis el que os presenta 
la historia del pueblo mas libertoso del or

be en los romanos , que quanto eran !nn 

aguerridos y valientes , al paso que inquietos 

y turbulentos , deponían á la voz de un 
cónsul , ó un dictador toda su inquietud y 
fuerza para correr dóciles y acordes á armar

se en defensa comun. Mayores peligros nos 

amenazan; peor suerte que á aquellos nos es .. 

pera. 
Queremos solamente llamaros á consejo, 

y advertiros. Si el empeño de con~tituiros 

os distrae del empeño comun , ese mismo 

obligará á vuestro rival , lo distraerá igual
mente, y todo es perdido. Teneis erigido 
un tribunal anfiction encargado de oír las 

AÑO 16. Nº 7-8. SETIEMBRE- OCTUBRE 1929



-42-

(20) 
causas de vuestras diferencias ,-y tel'll1Ínarlas 

al amigable con toda la impat•ciaFdad que 

podeis apetecer. ¡, Qué invencion mas divina 

para excusaros las contiendas armadas , los 

derrames d~ sangt·e , los odios territoriales y 

la desolacion de vuestro pais ? 

Acercaos al pano en qne t.t·azamos el bos· 

qnejo del estado que entramos á constituir •. 

}i'ixas nuestras miras al objeto de vuestra 

comun felicidad, en vano es que nos autori

zásemos con vuestros poderes , ni con las 

facultades de arbitrar en vuestros destinos, 

para no dirigir y terminar las líneas por los 

puntos indicados al bien gene1·al. Si al tirar 

las de demarcacion, las condu:xéremos por 

donde la naturaleza los senoló con límites 

visibles donde ~~ ~uelo se baste á si mísmo , 

donde .presente las convenieneias y .comodi

dades necesarias , defensas ó medios que las 

proporcionen á la seguridad , donde el clima, 
el lenguage , el géuio y carácter , las habi

tudes, los usos, costumbres no induzcan di

ferencias chocantes, fixarémos la demarca .. 

cion y dirémos : la naturaleza ha llenado su 

designio, y nosotros hemos conformado nues, 
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tra obra á sus planes. 

Mas quando dentro de esta traza los pue- ' ~ ~l) - '<40 ¿/5, 
-~~~,¡/· 

· blos insistieren eu demarcaciones por divisio-
nes y subdivision~s arbitrarias , les dit·éTnos: 

echad la vista á la Europa , ved lo que ha 

obrado en ella el siglo pasado su division 

nmltiplieada en tan pequenos estados. Toda 

ella ha sido el teatt·o de la gtlerra y de la 
devastacion: no hay tierra que no se regase 

con sangt•e ; estado ni territorio que no se 

resintiese de sns desastres e.n Alemania, 

U ngría } Bohemia , Saxonia , Silecia , Po .. 

lonia , Prusia , eub·e l;'ederico y la empe .. 

ratriz Teresa; eula Rusia y la Pue1•ta. enü·e 

Acmet y. Catalina ; en Suecia , Polonia y 
Moscov ia entre Carlos , Augusto y el czar 

Pedro, en la Esparm entre Cados y Felipe; 

en la Europa toda. entre sus potentados y 
Luis el grande de Francia ; guerras inevi

tables movidas ó sostenidas por causas de 

justicia, por pretensiones y derechos de ter .. 

ri.torio á. territorio y de estado á estado: la 

reduccion de algunos de ellos á gt·andes de

marcaciones , habria J•emovido las cuestiones 

y economizado la vida á algunos centenares 

AÑO 16. Nº 7-8. SETIEMBRE- OCTUBRE 1929



-44- .. 

( 22) 
de miles de hombres, que viviendo felices, 

habt·ian dexado nna posteridad muy nume· 

rosa con incremt-ntos de prosperidad. 

Volved á nuestra obra. , les diriamos , y 
advertid que en nuestras manos están puestos 

los destinos de la tierra y de las sucesiones 

futuras. I .. a pluma ó el estilo que multiplique 

]as líneas demurcatorias , abre en cada una 

de ellas los a.bismos , y la h.•y que las sancio

JJe , es uua ley de muerte , desolacion y es

panto. N o: nuestra comision es para regene

rar , formar y fulicitar el país ; nuestros 

planes deben ser de vida y beneficencia. Que 

,.¡van , pueblen y prosperen el estado en un 

sistema de union ·Y de integridad. . 

El asunto de esta observacion no es del 

día: os le hemos presentado , para que co

vozcais que el empeño a divirliros con que 

tratais de prevenh· nuestra obra ' es sobre 

prematuro , la chispa de iuceudios inextin

guibles y orígen funesto de desgracias. 

Abreviemos : y veamos si el sentimiento de 

la necesidad y de las conveniencias, y los estí

mulos del honor pueden arrancar una resig

.nacion generosa á los que no ~myan podido 
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clecidir los convetlcímiento~. Nuestra situa .. 

cion es de apurado conflicto : la patria está 

amenazada próximamente (le ruina. Dos 

exércitos enemigos v.ictoriosos nos amagan 
y estreel1an por dos puntos ; nuestra¡; fuet·za.s 

en el uno no alcanzan , en e] otro están en 

nulidad y á punto de disolverse. Sin protec

cion ni recursos extranos, todo lo debemos 
buscar en nosotro¡s mísmos; las rentas públi

eas no bastan á las cargas ordinarias ; y si 

hem~s de hacer algo, ba de ser ó.nicamente 
con nuevos sacr.i:fidos. Necesitamos reforzar 

un exército, crear otro~ proveerlos de lo 

necesario , vestuario , subsistencias y pagas 

para establecer la disciplina y contener las 
deserciones : esta obt·a debe ser prontísima , 

y requiere toda la actividad del gobierno su

premo que manda, y toda la defeí·encia y 
a<:c;ion de los gobiernos y gefes subalternos, 

ffllC á un tiempo coopet·en á la execucion 

de sus órdenes. Son tan inminentes los peli~ 

geos , que cualquier ditacion puede descon

certar el proyecto: precisa1nente ya llora'.. 

tnos hoy pet·dida la mejor coyuntura de 

concluü· con el exercito enemigo , por falta 

4 

AÑO 16. Nº 7-8. SETIEMBRE- OCTUBRE 1929



-46-

(24) 
de una fuerrza regular , que sosteniendo y 
auxiliando los esfuerzos del interior del Perú, 

acabase la obra que aquellos tienen avanzada 
á riesgo de sucumbir, y darle un ascendiente 

que con doMe fuerza no podamos superar. 

La discordia ¡ pueblos! ¡ exer.citos! ciu

danos ! la discordia op.one obstac.ulos inven

cibles al plan yá concertado y fácil para 
reparar de un golpe todas las pérdidas, pre .. 
caver todos los riesgos, y fixar para siempre 

la fortuna á nuestro favor. La discordia, en 

que nunc~ con mas calor que hoy os empe

nais unos con otros' oS tiene en continuas 
alarmas, ocupando los soldados y hombres 

útiles .que necesitan los exércitos ; consu• 
sniendo en mantenerlos las escasas rentas que 

habian de servir ª!sosten de aquellos; apu• 
:a:anifo en las fortunas particulares los únicos 
medios con que podemos ·contar para la. 

empresa de salvarnos. 

¡ Pueblos ! ¡ exércitos ! ¡ ciudadanos ! se

gunda vez os conjuramos : dad una tt•egua 

en esto~ fatales momentos á vuestras disen· 
si<Jnes y querellas: consagrad á la salud de 

la. patria un silencio obsecuente que dexe 

AÑO 16. Nº 7-8. SETIEMBRE- OCTUBRE 1929



-47-

(25) 
perceptibles y eficaces sus clamores. ¡ Que 

poco debe costaros , y quanto os interesa ese 

pequeno sacrificio ! Veis manifiesto que en 

el extraviado siste~ de rivalidades y con

tiendas es im~ible reponernos; ocho ~eses, 

corridos desde la derrota de Sipe-sipe, léjos 

de aumentar un soldado á los tristes restos 

que escapáron , han perdido al estado mas 

de la mitad de la tropa que vino de la capitaJ 

en refuerzo. Perecereis y pereceremos sin 

recurso. ¿ Y de qué os sirve una satisfaccion 

tan instable, que va á terminar con vuestra 

ruina y la nuestra ? ¡ Bh ! Si el país se ha

llara en seguridad ó con medios abundantes 

pat•a defenderse , podría talvez sustraerse á 
la nota de temerario ese acalorado empeño; 

anas quando con todos los riesgos inminentes 

á la vista hace inevitable nuestra desola(}ion, 

es temerario, hostil, é insano ese caprich<1. 

Si a un os obstinais en c~nsumar los pro

yectos de disolucion del país , y en reducir 

á mendicidad y miseria á los habitantes, este 

no ha sido el o~jeto de !a revt>lucion; jamas 

ha podido serlo de ~a política, ni el que se 

propusieron seis añoS de continuos sacrificios; 
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renunciemos á ese plan desolador, ántes que 

acabar infructuosamente con una sociedad 
digna de mejor suerte; y pues que todo se 
ha de per~er en vano, pactemos con nuestros 
crueles enemigos , y excusemos á tantos ino .. 
centes esos últimos restos que escasamente 

bastan á una subsistencia miserable. Asom· 
braos , hasta donde es capaz vuestro loco 

furor de irritar y exasperar los ánimos. 
Indignos de habitar la tierra mas bella y 

favorecida del globo , dexadla á la codicia 
de nuestros rivales, que reasumiendo el im
perio de nuestro suelo , disfruten los dones 
que les abandona nuestro triste destino, y se 
aprovechen de los bienes preciosos que re"' 

noncia nuestra torpe terquedad ; que nuestros 
hijos, inocentes víctimas de los padres mas 
insensatos y crueles, arrastren sobre la tierra 
la miseria y humillacion á que los condenan 
nuestt·os estúpidos caprichos. ¡ Frívolos , 

aturdidos, inhumanos de nosotros ! que 
neciamente ocupados del tristísimo interes 

de nuestras discordias , con medios poderosos 
¡)ara asegm·ar la posesion mas rica que reco-

bramos ~ hemos s.i.do bastante ........... .ineptos 
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é incapaces de sostenerla. 

Vosotros, ciudadanos sólidamente ilustra· 
dos , juiciosos , sensatos , tranquilos , aman
tes del órden , patriotas comprometidos , 
hombres de fortuna , pudientes, laboriosos , 
padres de familia , empleados útiles , mili
tares de mérito , todos ] os que os ha beis sa

crificado en la causa , ¿ por qué vais á ser in
felizmento envueltos en la suerte funesta á 
qu~ os pr.ecipita en ca<la pueblo esa horda de 

perversos , turbulentos , artífices de la desu.

nion y desórden que nos acaba? ¿ Por qué 
seríais vergonzosamente confundidos en la 
figura despreciable, con que el estado apare

ce en ridículo á la espectacion de las na· 
ci011es que observan con asombro la termi
nacion indecente de la escena. magnífica que 

presentó la revolucion en su primer acto ? 
¿ Con qué nuestra suerte, fortuna y concepto 
iodo vá á perecer con el pais al arbitrio de 
esos perversos ? Sí , lastimosamente ; porque 

débiles y abatidos cedeis la. accion á los maM 
lignos , y dexais prevalecer las facciones de 
las discordias: conspirad unidos á sostene1• 

el crédito de la autoridad que babeis orea-
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do , á que se respeten y obedezcan sus dis

posiciones , y á ex.termina1• esos genios tur

bulentos , y verejs desaparecer en breve las 

sombras horribles de males y peligros , y 
presenfa¡·se á vuestra esperanza el quadro 

iluminado con los colores mas vivos y lison

Jeros. 

Que cesen las cuestiones entre los put>blos, 

()Omprometan en nuestro arbitrio sus dife

t•en:cias , y dexen expedito ü.l cantpo al que 

manda snjeto á las formas y reglas que le 

prescribiéremos , y todo lo demas oorre de 

nuestra· cuenta. Muy oo.rtos sacrificios van á 

obrar prodigi.os de bienes inmensos. V ereis 

levantar en breve los exércitos, formarse 

emi la mas exácta disciplina , animarse el 

espü·itu del. soldado , y correr aleg11e y segu
r.o á la victoria. 

Que renazca la. union y se establez<>,a el 

órdeu, y vereis renovarse el espíritu pa
iriotico casi extinguido ; los dndadanos cor

rerán voluntarios á las armas; los deserto .. 
:res se restituil·an á los exeroitos; todos los 

demas se prestarán gustosos a }Qs subsidios: 

tales deben ser los efectos de uua accion lmi-
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forme , donde todo vá. á su fin eon la con

fianza. de los felices resultados. 

V ereis reproducirse los dias alegres que 

dan las :nuevas de lo.s triunfos , y .dulcificat·

~ nuestras amat·guras con las inundaciones 

del júbilo. Se romperán los obstáculos , y 
franquearán los canales de las riquezas. Lás 
naciones que boy no ven en nosotros .sino el 

desecho de lo que fnírnos , pueblos en horror y 
desolacion , desde que nos vean én ~ociedad 

ordenada , nos dispensarán otms considera;.. 

ciones. El título de independencia , que soste .. 

nido solamente por la justicia , no es respe

tado por mas que una denorninaoion vaua , 

llevado por la voz de la fama de los ti·iunios, 
se hará un rangq espectable entre 1M gentes. 

El pahellon victorioso de la naoion mas rica 

de la tierra se ostentará sobre los muros de 

nuesü·as fortalezas, y flB.meará sobre las 

ondas con toda la dignidad que le atraiga 

los respetos. rrierras inmensas y feraces' cli

mas va ría dos y benignos • ntt-dlos de subsis-
tem~ias nlnmdantes, montes de oro y plata. 
en extt"nsion intermídable, producciones de 

todo género exquisitas atraerán á nuesf.ro 

SIL V A. Centenario de Laprida- 1929 
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oontinente millares de millares sin número 
de gentes, á quienes abrirémos un asilo se
guro y una proteccion benéfica. 

Acabad de decidiros : una resolucion pron
y magnánima salva la patl·ia, y la releva 
de su degradacion al colmo de la gloria y 
al-1·ango brillante de las naciones. Nada. mé
nos que abatiros á la vista de vuestra situa

cion ; corage y. espÍl·itu para sobrep(nteros á 

la humillacion presente : triunfad de v.osg
tros mismos y de vuestras rivalidades , y con ... 
tad seguros cotl las victorias.. Legiones va ... 
lientes, que malgastais ·vuestro espíritu sir ... 
viendo á la anarquía que nos destruye , dad 

un empleo mas digno al furor qtte os anima, 
y llevad vue~tras iras donde los agravios del 
enemigo C6mutl empeñan nuestra venganza .. 
Ciudadanos y habitantes todos, aprovechad 
nuestros consejos , prestaos dóciles á nu85tras 

insinuaciones: haceos un mer·ito y una glo .. 
ria de la fuerza de espíritu con que sin es .. 
perat· el momento de una crisis violenta , 
se vea que supisteis veneer y sofocar ]a 

anarquía , el mas terrible enemigo del 
estado. 
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Y si aun hubiere algunos , que tenaces en 

la idea de sacrificar la patria al empefi.o de 
sus caprichos , insistieren ó intentaren reno

var las vias del desórden , ó los proyectos de 
disolucion, adviertan, que, si pudiendo ha .. 
blades con el tono <>nérgico del imperio ~ 

h·emos preferido ilustrar ántes su obedien~ia, 
esta conducta sóbría hará la autoridad 

inexorable á no permitir que los agentes de 

la revolucion y de la discordia queden impu

nes en su crimen~ Antes que todo es la 

patria , la su&J>te y salud del estado , la 
independencia y constitucion del pa1s. -

El Congreso ha pronueiado el ---
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DECRETO 

Fin á la revolueion, principio al 

órden, reconocimiento, obediencia 

y respeto á. la autoridad soberana 

de las provincias y pueblos repre· 

sentados en el congreso, y á sus 

determinaciones. Los que promo

vieren la insurreccion, 6 atentaren 

contra esta autoridad y las demas 

eonstituidas 6 que se constituyeren 

en los pueblos , los 1}Ue de igual 

modo promovieren ú obrasen la 

disco.rdia de unos pueblos á otros , 

los que auxilil.\ren ó dieren coopea 

racion ó favor, serán :reputados ene

Jnigos del estado, y perturbadores 

del 6rden y tranquilidad pública, 

y castigados con todo el rigor de 

las penas hasta la de muerte y ex .. 

patriacion, conforme á la gravedad 
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de su crímen , y parte de accion 

6 infJuxo que tomaren. No hay 
<"lase ni persona residente en el 

territorio del estado exenta de la ob

servancia y comprebension de este 

decreto , ninguna causa podrá ex-

culpar su infraccion. Queda libre . 

y expedito el derecho de peticion no 

cJamorosa ni tumultuaria á ]as 

autoridades y al congreso por 1nedio 

de sus representantes. Comuníquese 

al sup1·emo Director del estado para 

su publicacion en toda Ia compre .. 

hension de su mando. Congreso en 

Tuenman á 1 de agosto de ·1816 .. 

Finnaáo-

D.a .. JOSE IGNACIO TRAMES, 

PRESIDENTE. 

Jtr.A.N JosE PAso, 
SECRETARIO. 
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OFICIO. 

El soberano congreso ha d/spueslo .r;e Úl

rija á V. E. el manifiesto propuesto en el 

JJrimer arUculo de la nota de asunf.o.r; ·impor

tanle.r; , y el decreto acordado á su cordi

nuacion, pa1•a que lwciéJldolo V. E. únp1·i

mir , dispcrnga se remitan· á las provincias y 
pueblos lo.<~ correspondientes exemplares para 

su publicacion , que así mismo deberá hacerse 

en esa capital. Lo comunico á V. E. para 

su cumplimiento. - Congreso en Tueumart 

a,r¡osto l. de 1816. --- Dr. José Ignacio 

1_lhames, presidente.- Juan José Paso, 

d~ndado secretario. --Al e.~mo. supremo 

diredor del estado. 

SUPREMO DECRETO. 

Bllenos -Ayres, agosto 19 de 1816 . .....--

Cúmplase la sobe1•ana resolucion, é tmprímase. 

- 11 ay una rúbrtca de S. E. -Obligado ~ 
--~Es copia - Obligado. 

---><--

Advertenc-ia : en la página 16 , lfnea 20 

donde dice respeto·' lease respecto 
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